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Bogotá D. C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2020 00130 00 
 
Las respuestas de la oficina de correo allegadas mediante correo electrónico 
de data 11 de agosto, 2 de septiembre, y 5 de octubre de 2020, agréguese al 
presente plenario, para los fines legales pertinentes. 
 
Se requiere a la parte demandante para que se sirva allegar los certificados 
de entrega de los avisos remitidos a los demandados OLIVERIO DE JESÚS 
RIAÑO HERRERA, HUMBERTO FARAÓN DÍAZ RODRÍGUEZ, JOSÉ 
IGNACIO TORRES, AURELIANO MANRIQUE, Y REINALDO GRANADOS 
ADAME, con el lleno de los requisitos consagrados en el artículo 292 del 
C.G.P.  
 
En consideración a la solicitud incoada el 11 de agosto de 2020 por parte del 
Abogado José Rafael Flórez Montaña, se fija la hora de las 11:00 a.m del 28 
de octubre de 2020, para que pueda concurrir personalmente a la sede del 
Juzgado a notificarse del auto admisorio de data 29 de julio de 2020, en calidad 
de apoderado judicial de la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA “COOSEGURIDAD C.T.A.” (numeral 
5, artículo 291 del C.G.P.). Comuníquesele esta determinación a través de 
correo electrónico haciéndole saber que deberá presentarse con 30 minutos 
de anticipación a la hora señalada para efectos de poder ingresar al edificio y 
con las medidas de bioseguridad necesarias, además deberá presentar el 
poder otorgado por dicha cooperativa donde lo habilita para actuar para 
notificarse en su nombre y actuar como su mandatario.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  
 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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